
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Patronato Municipal de Bienestar Social
Cabra (Córdoba)

Núm. 3.895/2023

El Alcalde-Presidente de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 31 de julio de 2023, acordó aprobar inicialmente los expedien-

tes de modificación de créditos al Presupuesto de este Patronato

para el actual ejercicio que se relacionan más abajo, cuyo plazo

de exposición pública ha finalizado sin reclamación de clase algu-

na, por lo que se consideran aprobados definitivamente.

En cumplimiento de los artículos 169, 177.2 y 179.4 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se pro-

cede a la publicación de las referidas modificaciones del Presu-

puesto:

-Expediente de modificación de créditos nº 3 y 4/2023, en las

modalidades de Crédito Extraordinario 1-2023 y Suplemento de

Crédito 1-2023, de acuerdo al siguiente detalle:

*Crédito Extraordinario (Expediente. nº 1), de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Transferencias de crédito

Progr. Económica

2311 15100
GRATIFICACIONES: BIENES-

TAR SOCIAL
500,00 €

2312 15100
GRATIFICACIONES: SERVICIOS

SOCIALES
500,00 €

TOTAL 1.000,00 €

Baja en aplicaciones de gastos:

Aplicación Descripción Transferencias de crédito

Progr. Económica

2312 13100
LABORAL TEMPORAL: SERVI-

CIOS SOCIALES
1.000,00 €

TOTAL 1.000,00 €

*Suplemento de Crédito (Expediente nº 1), de acuerdo con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Transferencias de crédito

Progr. Económica

2312 62500
LABORAL INDEFINIDO: SERVI-

CIOS SOCIALES
67.461,56 €

2312 16000
SEGURIDAD SOCIAL: SERVICIOS

SOCIALES
21.233,60 €

TOTAL 88.695,16 €

Altas en Concepto de Ingresos

Aplicación económi-

ca

Descripción Euros

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GAS-

TOS GENERALES
88.695,16 €

TOTAL INGRESOS 88.695,16 €

Contra el presente acuerdo, en virtud de los dispuesto en el ar-

tículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local y en el artículo 171 del Real Decreto Le-

gislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, los intere-

sados podrán interponer directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 y

siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha

Jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 6 de septiembre de 2023. Firmado electrónicamente por

el Presidente, Fernando Priego Chacón.

Jueves, 14 de Septiembre de 2023 Nº 175  p.1
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